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Arriba-2», de 250 KVA.¡ C. T., tipo subterráneo, «Vega de
Arriba-3», de 250 KVA.; C. T., tipo subterráneo, «Vega de
Arriba-4», de 400 KVA.

Tensión: 12/0,38-0,22-0,127 KV
Comprende las líneas subterráneas de alimentación a los 

mencionados centros de transformación.
Emplazamiento: Polígono Vega de Arriba (Mieres).
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero 
de 1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha 
resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar ia utilidad pública en concreto de la misma, a loa 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2819/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 9 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial.— 
4.825-D.

1348 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se- 
govia por la que se autoriza el establecimiento de 
la linea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria de Segovia a petición de «Unión 
Eléctrica, S. A.» con domicilio en Madrid, Capitán Haya, 53, 
y oficinas en Segovia, Juan Bravo, 30, solicitando autorización 
y declaración en concreto- de utilidad pública para el estable
cimiento de una instalación "eléctrica de linea alta tensión, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617/19S6, sobre utilización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento, aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materias de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Segovia, a propuesta dé la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica. S. A.», la instalación de la 
línea alta tensión, cuyas principales características son las 
siguientes: Línea trifásica a 15 KV., con conductores de alu
minio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sección, aisladores 
do vidrio y apoyos de hormigón y metálicos, cuyo recorrido, 
de 5.453 metros de,longitud, tendrá su origen en la subestación 
de Otero de Herreros, finalizando en un apoyo fin dio línea 
inmediato a la actual línea a Guijasalbas, discurriendo su 
trazado por los términos municipales de Otero de Herreros 
y Valdaprados. La finalidad de esta instalación es atender 
debidamente el incremento de demanda de energía, asegurando 
el suministro a las localidades indicadas.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que Se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre da 1966.

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente 
el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto 
de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se seña
lan en el capítulo IV del citado Decreto 2917/1960, de 20 de 
octubre.

Segovia, 29 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Juan L. Carrascal Rodríguez.—4.668-D.

1349 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te
ruel por la que se hace pública la caducidad de 
los permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Te
ruel hace saber que han sido caducados los siguientes permisos 
do investigación, con expresión del número, nombre, mineral, 
hectáreas y término municipal:

5.311. «Mari Carmen». Plomo. 40. Santa Cruz de Noguera. 
5.335. «Enrique». Caolín. 40. Riodeva.
5.352. «Estevan». Caolín. 250. Albarracin.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros, excepto para recursos minerales 
reservados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta que sea convocado el concurso a que se refieren los 
artículos 53 y 64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1673.

Teruel, 15 de septiembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Antonio Porter-Piqueras.

1350 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Te
ruel por la que se hace pública la caducidad del 
permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Te
ruel hace saber que ha sido caducado, por renuncia del intere
sado, el siguiente permiso de investigación minera:

Número, 5.387; nombre, «Albarracin»; minerales, magnesita, 
azurita y malaquita; hectáreas, 100, y términos municipales 
dé Guadalaviar y Comunidad de Albarracin.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 172 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería, declarándose el terreno franco, pero no registrable, 
por concurrir lo especificado en la disposición transitoria 7.a, 1, 
de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Teruel, 4 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, Anto
nio Porter-Piqueras. ,

1351 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-2.198.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
eléctrica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, y en virtud 
de la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica aérea 
a 30 KV. Abadiano-Durango I y II, derivación a Mañaria y de 
ésta a Fundiciones Echebarria, con conductor LA-110 milíme
tros cuadrados de sección, apoyos metálicos y una longitud 
total de 51 metros.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 24 de noviembre de 1976.—El ' Delegado provincial, 
Pablo Diez Mota.—15.502-C.

1352 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-2.298.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando auto
rización para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1968, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
eléctrica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, y en virtud 
de la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, 
Sociedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica aérea, 
monofásica, simple circuito, a 13,2 KV., que tendrá su origen 
derivada de la E. T. D. «Arcentales-Guriezo», y su final, en 
el C. T. 305, «Gordon», con una longitud de 1.052 metros. Con
ductores de cable de Aldrey de 54,6 milímetros cuadrados y 
apoyos de hormigón, con crucetas de madera.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados 
en la Ley 10 1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al tíLular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 26 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Pablo Diez Mota.—43-C.


